REF: Confirmación de la Nota S.S.E.T. /C.C. N° XXXXX.

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 090 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX, la firma XXXXXXX, solicita la confirmación de la respuesta a la consulta vinculante contestada por el Consejo Consultivo, a través del Informe C.C. Nº XXX de fecha XXXXXXXX y obrante en la notificación S.S.E.T/C.C N° XX de fecha XXXXXXX; el mismo hace referencia a: “......autorizar a la firma XXXXXXX. realizar a partir del ejercicio 2000 el “Método Creciente” de depreciación por ser técnicamente el mas adecuado a la realidad económica de la empresa y estar plenamente ajustado a derecho....”. 


RESPUESTA: Respecto al planteamiento expuesto en autos, en cumplimiento al articulo 9° de la Ley N° 2.421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración de la consulta planteada por la firma XXXXXXXX a la luz de la nueva normativa tributaria vigente, y en ese sentido cumple en comunicar la confirmación in extenso del criterio técnico sustentado en la contestación emitida y obrante en la nota S.S.E.T./C.C. N° XX de fecha XXXXXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

